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ANEJO Nº 2: INCORPORACION DE LAS DETERMINACIONES DE LOS INFORMES SECTORIALES 

Y DE LAS DERIVADAS DE LA CONTESTACION DE LAS ALEGACIONES 

 
Durante la tramitación del documento para aprobación inicial del “Proyecto Singular 

de Interés Regional - PSIR – de la Actuación Integral Estratégica Productiva – AIEP – nº 10  

Área Val de San Vicente” se recibieron los siguientes informes sectoriales relativos a las 

afecciones que el mismo pueda producir dentro del ámbito de las competencias de 

cada uno de los organismos consultados: 

 

1-Ministerio de Fomento. Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias. 

 

2- Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria. 

 

3- Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Dirección General de Cultura. Servicio de 

Patrimonio Cultural. 

 

4- Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Subdirección General de 

Dominio Público Marítimo Terrestre. 

 

5- Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico. Dirección General de Industria. 

 

6- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Subdirección General de Infraestructuras y 

Normativa Técnica. 

 

7- Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. Dirección General 

de Biodiversidad. 

8- Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. Dirección General 

de Desarrollo Rural. 

 

9- Consejería de Sanidad. 

 

Igualmente se recibieron las siguientes alegaciones, en orden cronológico de registro 

de entrada: 

 

1.- Alegación formulada por la SAT Los Tánagos. 

 

2- Alegación formulada por Don Arami Latapia Taeño. 

 

3- Alegación formulada por la Asociación para la Defensa de los Recursos Naturales de 

Cantabria (ARCA). 
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1. Resumen del contenido de los informes sectoriales y alegaciones. 

 

A continuación se presenta una breve sinopsis del contenido de los informes sectoriales 

y de las alegaciones presentadas. 

 

A.-  INFORMES SECTORIALES 

 

1- MINISTERIO DE FOMENTO. DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS.  

Informe con registro de entrada de fecha 26 de enero de 2010 en el que especifican 

que: 

 

 
 

 
 

2- MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CANTABRIA 

 

Informe con registro de entrada de fecha 25 de enero de 2010, recibida a través de la 

Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria en el que especifican que: 
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3- CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. 

SERVICIO DE PATRIMONIO CULTURAL 

 

Informe con registro de entrada de fecha 1 de febrero de 2010 en el que especifican 

que:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4- MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO. SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE 

 

Informe con registro de entrada de fecha 2 de febrero de 2010 en el que 

especifican que: 
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5- CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. DIRECCIÓN GENERAL DE 

INDUSTRIA 

 

Informe con registro de entrada de fecha 24 de febrero de 2010 en el que 

especifican que: 

 

 
 

 

 

 

 

 

6- MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y NORMATIVA TÉCNICA 

 

Informe con registro de entrada de fecha 19 de marzo de 2010 en el que 

especifican que: 

 

 
 

 
 

7- CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

 

Informe con registro de entrada de fecha 30 de abril de 2010 en el que especifican 

que: 
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8- CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

 
El informe, con registro de entrada de fecha 26 de marzo de 2010, se presentó fuera del 
plazo de información pública de 45 días, en él se realizan las siguientes observaciones: 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

9- CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
Informe con registro de entrada de fecha 18 de febrero de 2010 en el que especifican 
que “no se hacen sugerencias”. 
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B.-  ALEGACIONES  

 

1.-  SAT LOS TANAGOS 

 

La alegación concreta que presenta  es que se respete la totalidad de las propiedades 

de la SAT Los Tánagos ( parcela nº 9 del polígono 30 con una superficie de 43.329 m2 y 

parcela nº 10 del polígono 30 de 8.652 m2), para la viabilidad de la empresa agrícola 

ganadera. 

 

 

2.-  D. ARAMI  LATAPIA TAEÑO 

 

D. Arami Latapia Taeño presenta alegaciones tanto la ISA como al PSIR. En el presente 

documento se incluyen las referentes al PSIR. 

 

Las alegaciones concretas que  presenta son: 

 

1.-  No consta que se haya expuesto informe de la CROTU sobre la aprobación inicial 

del proyecto. 

 

2.- Falta el informe, o solicitud del mismo, del organismo competente en materia de 

conservación de espacios naturales exigido por la DT 9ª del POL con carácter previo a 

la aprobación de cualquier proyecto que afecte a un LIC. 

 

3.- Oposición a la flexibilidad de usos en el grado 2 industrial. Inadmisible  e incoherente 

con el POL que se pueda instalar una gran industria. 

 

4.-  Insuficiente espacio destinado a productivo empresarial (I+D+i y servicios). 

 

5.- Considera que el nivel de aplicación de la normativa sectorial de protección lo sea 

en grado máximo e incluso más allá. 

 

6.- Refuta los Estudios de accesibilidad desde la N-634 y de Morfología del núcleo.  

 

7.-  Sobre el documento de planeamiento 

 7.1.- Actualizar la información a 2010 

7.2.- Incluir a la Consejería de Industria y a la Consejería de Biodiversidad como 

administraciones afectadas. 

 7.3.- Crítica a las alternativas 

7.4.-Las edificabilidades deben ser acordes con la zona de afección de costas. 

  7.5.- Corregir error “uso comparativo” por “uso compartido” 

 7.6.- Falta un estudio de movilidad y transporte. 

 7.7.-  Falta estudio rigurosos de medidas correctoras 

7.8.- El PSIR debería contener el proyecto de expropiación y el proyecto de 

reparcelación. 

 7.9.-Insuficiencia del estudio económico 

 

8.- Sobre el documento de urbanización. 

 8.1.- No contempla la construcción de una depuradora específica. 

8.2.- Deberá justificar la construcción de muros de más de 8 metros de altura. 

8.3.- No se contempla la gestión de residuos urbanos industriales. 

8.4.- No se incluyen el importe de la licencia ni de los honorarios técnicos ni de la 

implantación del Plan de Seguimiento Ambiental.  
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2.-  ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES DE CANTABRIA (ARCA) 
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2. Incorporación de las determinaciones de los informes y de la derivadas de la 

contestación de las alegaciones 

 

 

Para dar cumplimiento a los condicionantes de la Memoria Ambiental de han realizado 

los siguientes cambios en el presente documento para la Aprobación Provisional: 

 

1. Se han introducido las modificaciones correspondientes a las alegaciones que se 

han estimado. 

 

2. Se ha dado cumplimiento a los informes sectoriales recibidos, de manera que 

todos ellos han sido favorables al documento.  

 

 

Siguiendo el contenido de dicho apartado se han realizado una serie de cambios en el 

presente documento centrados en:  

 

• Cambios en la Normativa Urbanística del PSIR.  

 

• Corrección o modificación de los planos de ordenación y de infraestructuras 

presentados.  

 

• Solicitud a los entidades y empresas correspondientes los documentos  

acreditativos para demostrar la suficiencia en los suministros.  

 

A continuación se recogen los cambios introducidos en el nuevo documento 

para la Aprobación Provisional del PSIR, destacando en cada apartado las 

sugerencias o cambios solicitados y como han sido considerados en el presente 

documento.  

 
 
 



PROYECTO SINGULAR DE INTERÉS REGIONAL - PSIR -    
DE LA ACTUACIÓN INTEGRAL ESTRATEGICA PRODUCTIVA    

- AIEP - Nº10: ÁREA DE VAL DE SAN VICENTE 
    Pág. 9DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA                     NOVIEMBRE 2012

              

   
                  

DOCUMENTO A: PLANEAMIENTO
MEMORIA GENERAL

DOCUMENTO A: PLANEAMIENTO
MEMORIA ORDENACIÓN

Anejo nº 2: Incorporación de las determinaciones 
de los informes sectoriales y de las derivadas 

de la contestación de las alegaciones

A.-  INFORMES SECTORIALES 

 

 

1- MINISTERIO DE FOMENTO. DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS.  

 

En el plano U.4.3. “Ordenación. Zonas de influencia del ferrocarril” perteneciente al 

documento B (Urbanización) del texto refundido para la aprobación provisional se 

refleja tanto la línea de dominio público, como la línea de edificación, según lo previsto 

en el vigente Reglamento del Sector Ferroviario (R.D. 2387/2004, de 30 de diciembre), 

tal como se indica en el informe de la Dirección General de Infraestructuras.  

 

 

2- MINISTERIO DE FOMENTO. DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CANTABRIA 

 

Las medidas correctoras recogidas en el estudio incluido en el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental del documento para la aprobación inicial, se incluyen en el documento de 

urbanización del texto refundido para la aprobación provisional tanto en la normativa 

como en el estudio económico y financiero. 

 

3- CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE. DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA. 

SERVICIO DE PATRIMONIO CULTURAL 

 

Tal y como se solicita en el escrito de la Dirección General de Cultura, en cumplimiento 

del art. 83 de la Ley 11/98, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, se 

presenta en el Informe de Sostenibilidad Ambiental un control arqueológico de todas 

aquellas obras que impliquen movimientos de tierras, tanto durante las obras de 

urbanización y dotación de infraestructuras como en las futuras obras de edificación. 

 

Asimismo se indica en la Memoria de Ordenación del documento de aprobación inicial 

y en el de aprobación provisional el establecimiento de un perímetro de protección de 

30 metros de radio a partir del punto central del túmulo existente en el PSIR. 

 

 

4- MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO. SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE 

 

En el texto refundido para la aprobación provisional, tanto en el plano 2.2 del 

documento A (Planeamiento), como en los planos plano U.4.0 y en los planos U.4.1 del 

documento B (Urbanización) se  recoge la representación de la zona de influencia  

que, con una anchura mínima de 500 metros desde la ribera del mar que establece el 

artículo 30 de la Ley de Costas, corrigiéndose la línea representada en los planos 2.2 del 

documento A (Planeamiento), como en los planos plano U.4.0 y en los planos U.4.1 del 

documento B (Urbanización) incluidos en el documento para la aprobación inicial, 

donde se había grafiado una anchura mínima de 400 metros desde la ribera del mar. 

 

La red de saneamiento de aguas residuales del PSIR se encuentra conectada al 

colector 1 (ramal de Los Tánagos) perteneciente a las obras de "Saneamiento de las 

rías Tina Mayor y Tina Menor - FASE II" que ha ejecutado la Dirección General de Obras 

Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua del Gobierno de Cantabria. 
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La normativa del documento de aprobación provisional del PSIR recoge en su artículo 

4.3.1.8 Estudios de Detalle la condición de tramitación de los estudio de detalle 

impuesta por el Ministerio. 

 

 

5- CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. DIRECCIÓN GENERAL DE 

INDUSTRIA 

 

En la fase de diseño del PSIR en el documento para la aprobación inicial  se han 

considerado las indicaciones de los servicios técnicos de la empresa suministradora de 

energía eléctrica. 

 

En lo que a suministro de gas natural se refiere, la empresa suministradora no tiene 

previsto la implantación de una línea de abastecimiento para el PSIR. 

 

No obstante, en el anejo nº 3 del documento de planeamiento del texto refundido 

para la aprobación provisional, se incluye el informe sobre la planificación de la red 

eléctrica, así como los derivados de la actualización de la consulta formulada a la 

empresa suministradora de energía eléctrica en lo que a planificación de sus redes se 

refiere. 

 

6- MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y NORMATIVA TÉCNICA 

 

En el texto refundido para la aprobación provisional se ha suprimido del artículo 4.4.1.3 

el párrafo señalado. 

 

En el artículo 4.4.1.3 -Ordenanza de telecomunicaciones- del documento A 

(Planeamiento) del texto refundido para la aprobación provisional, se ha añadido un 

párrafo 2 indicando el compromiso para desarrollar el PSIR conforme a la normativa 

vigente en telecomunicaciones. 

 

Del mismo modo, y con el fin de consolidar este compromiso, se ha añadido en todos 

los planos de urbanización correspondientes a la red de telefonía la siguiente nota: 

“NOTA: Antes de iniciarse las obras de la red, consultar a la empresa suministradora del 

servicio de telefonía para comprobar la actualización del presente plano, así como la 

normativa correspondiente”.  

 

 

7- CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

 

Se incluyen dentro del apartado de medidas preventivas y correctoras propuestas en el 

Informe de Sostenibilidad Ambientas del texto refundido para la aprobación provisional, 

las “Prescripciones Técnicas Generales para la erradicación de las plantas con 

potencial invasor en Cantabria y los métodos de trabajo para la erradicación de las 

especies invasoras”, Este documento ha sido aportado por la propia Dirección General 

de Biodiversidad. 

 

Igualmente, se incluye en la Normativa del documento de planeamiento, en el artículo 

4.5.8 Protección de suelo, el compromiso de eliminación de las especies invasoras y  el 

protocolo para la eliminación de la Cortaderia Sellonana.  
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Estas prescripciones se incluyen también en el Pliego de Condiciones Técnicas del 

documento B (Urbanización) del texto refundido para la aprobación provisional, con el 

fin de asegurar su cumplimiento durante la ejecución de los trabajos de movimientos 

de tierras y eliminación de la vegetación, para evitar de este modo, la propagación de 

las especies de flora invasora indicados en el informe emitido por la Dirección General 

de Biodiversidad.  

 

 

8- CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

 
Se ha modificado la ordenación propuesta desplazando el viario al límite del suelo de 

muy alta capacidad de uso agrícola y se ha incorporado el desarrollo por fases (la fase 

IV se corresponde con el suelo de muy alta capacidad agrológica), cuestión que 

permitirá decidir en un futuro, en base a la nueva situación económica, a los nuevos 

perfiles de las empresas y a la demanda real futura de suelo productivo, la necesidad 

de ocupar o no dicho espacio, que con la nueva ordenación no es preciso  ocupar 

inicialmente. 

 

 

9- CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

No es preciso incorporar nada al texto ya que no se efectúa ningún tipo de 

recomendación o sugerencia. 

 

 

 

B.-  ALEGACIONES 

 

1.-  SAT LOS TANAGOS 

 

Se incrementa la superficie ordenada como “productivo agropecuario” sobre terrenos 

de muy alta capacidad agrológica, que son de mayor capacidad agrológica que los 

que constituyen la propiedad actual de la SAT Los Tánagos. 

 

En concreto, se pasa de 12.552 m2 del documento inicial a 34.569,50 m2 en el 

documento de aprobación provisional. 

 

 

2.-  D. ARAMI  LATAPIA TAEÑO 

 

Se incluye como administración afectada a la llamada Consejería de Biodiversidad 

(Consejería de desarrollo rural, ganadería, pesca y biodiversidad).  

 

Se corrige el error ortográfico al escribir “uso comparativo” en vez de “uso compartido”. 

 

En el documento para aprobación provisional se incluye un capítulo presupuestario 

sobre las medidas correctoras del ISA y el plan de seguimiento. 

 

En el texto refundido para la aprobación provisional se incluyen ordenanzas para 

contemplar la gestión de residuos urbanos industriales para cada una de las industrias 

que se instalen en el P.S.I.R 
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3.-  ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES DE CANTABRIA (ARCA) 

 

Se ha modificado la ordenación propuesta desplazando el viario al límite del suelo de 

muy alta capacidad de uso agrícola y se ha incorporado el desarrollo por fases (la fase 

IV se corresponde con el suelo de muy alta capacidad agrológica), cuestión que 

permitirá decidir en un futuro, en base a la nueva situación económica, a los nuevos 

perfiles de las empresas y a la demanda real futura de suelo productivo, la necesidad 

de ocupar o no dicho espacio, que con la nueva ordenación no es preciso  ocupar 

inicialmente. 

 

En el documento para la Aprobación Provisional del PSIR se ha incluido, dentro del 

presupuesto, la valoración económica inicial de las medidas correctoras ambientales 

recogidas en el ISA y en el Plan de Vigilancia Ambiental que lo acompaña. 


